
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Referencia:  11001 40 03 057 2022-00303 00 

 

 Previo a resolver sobre la anterior solicitud de suspensión del proceso 

vincúlese en debida forma al demandado a la presente actuación, obsérvese 

que el mismo aún no se encuentra notificado del auto admisorio de la 

demanda, ni del auto que la reformó.   

   

 NOTIFÍQUESE, 
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